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ACTIVIDAD MERITORIA 

 

La Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito COINPROGUA es una persona jurídica 

de derecho privado, organismo de primer grado, empresa asociativa sin ánimo de lucro, con 

actividad especializada de ahorro y crédito, de responsabilidad limitada y de número de 

asociados y de patrimonio social variable e ilimitado, perteneciente al sistema de la Economía 

Solidaria.  

 

Para todos los efectos legales y estatutarios, la Cooperativa podrá identificarse, conjunta o 

alternativamente, con la sigla COINPROGUA. 

 

El domicilio principal de COINPROGUA será el centro poblado de Guamalito, Municipio 

de El Carmen, Departamento Norte de Santander, República de Colombia.  

 

Su ámbito de operaciones comprenderá todo el territorio nacional, donde podrá realizar su 

actividad financiera y establecer sucursales, agencias y las demás dependencias 

administrativas o de servicios que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto social 

y para la realización de sus actividades con base en resultados de estudios técnicos o de 

investigación socioeconómica que los justifiquen y la correspondiente aprobación y 

reglamentación por parte del Consejo de Administración, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes. 

 

COINPROGUA tiene como objeto general del acuerdo cooperativo contribuir a elevar el 

nivel económico, social y cultural de los asociados y de la comunidad en general, mediante 

la aplicación y práctica de los principios y valores universales del cooperativismo y de la 

economía solidaria y el desarrollo de la actividad financiera con sus asociados; para ello, 

podrá producir, distribuir y consumir conjunta y eficientemente, bienes y servicios, a fin de 

satisfacer las necesidades de sus miembros e impulsar el desarrollo de obras de servicio a la 

comunidad en general, actuando principalmente con base en el esfuerzo propio y la ayuda 

mutua, contribuyendo con el desarrollo y progreso de la región, fortaleciendo los lazos de 

solidaridad y la protección del medio ambiente.  

 

Para el desarrollo del anterior objeto, la cooperativa podrá adelantar, entre otras, las 

siguientes actividades:  

1. Captar ahorros a través de depósitos a la vista, a término, mediante la expedición de 

CDAT, o contractual. 
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2. Recibir aportes sociales individuales de sus asociados.  

 

3. Prestar a los asociados el servicio de cartera de crédito en sus diferentes modalidades, 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes, el Estatuto y los reglamentos 

elaborados y aprobados por el Consejo de Administración.  

 

4. Recaudar de los deudores las cuotas de las obligaciones, en la forma y términos 

pactados. 

 

5. Efectuar descuentos por nómina y ser operador de libranza. 

 

6. Efectuar en desarrollo del objeto social, descuentos por nómina y suscribir acuerdos 

o convenios de libranza con empleadores o entidades pagadoras, de naturaleza 

pública o privada, así como aceptar que sus asociados atiendan las obligaciones con 

la Cooperativa a través del sistema de libranzas. Igualmente, podrá acordar otros 

mecanismos de recaudo y actuar como entidad operadora de libranzas. 

 

7. Intermediar recursos de redescuento. 

 

8. Negociar títulos emitidos por terceros distintos a su Gerente, Administradores y 

Empleados. 

 

9. Celebrar contratos de apertura de crédito. 

 

10. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de 

derecho público de cualquier orden. 

 

11. Efectuar operaciones de compra y venta de cartera o factoring sobre toda clase de 

títulos. 

12. Emitir bonos. 

 

13. Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que en 

desarrollo de las actividades previstas en el presente Estatuto o por disposición de la 

Ley cooperativa puedan desarrollar directamente o mediante convenios con otras 

entidades. En todo caso, en la prestación de tales servicios las cooperativas no pueden 

utilizar recursos provenientes de los depósitos de ahorro y demás recursos captados 

en la actividad financiera. 
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14. Celebrar convenios dentro de las disposiciones legales para la prestación de otros 

servicios, especialmente aquellos celebrados con los establecimientos bancarios para 

el uso de cuentas corrientes. 

 

15. Promocionar convenios para la prestación de asesorías o servicios en las áreas y 

actividades relacionadas con la profesión de sus asociados.  

 

16. Contratar seguros que amparen y protejan los créditos y ahorros que mantenga, 

otorgue o reciba la Cooperativa.  

 

17. Asegurar la prestación de servicios de previsión, asistencia y solidaridad para sus 

asociados.  

 

18. Representar a sus asociados ante organismos públicos y privados, nacionales e 

internacionales.  

 

19. Celebrar convenios y contratos con entidades dentro de las disposiciones legales, para 

desarrollar actividades que contribuyan al mejoramiento económico, social y cultural 

de sus Asociados y de las comunidades donde tenga agencias o sucursales.  

 

20. Adquirir bienes muebles e inmuebles, o tomar en arrendamiento, o enajenar los que 

quieran para la prestación de sus servicios y el desarrollo del objeto social. 

 

21. Promover, participar o construir, a nivel nacional e internacional, empresas 

asociativas solidarias, fundaciones, corporaciones civiles, instituciones auxiliares del 

cooperativismo por sí mismo o con empresas de otra naturaleza jurídica o con 

terceros, siempre y cuando ello sea conveniente para el cumplimiento de su objeto 

social.  

 

22. Celebrar convenios y contratar pólizas de seguros generales y exequiales para la 

protección de la vida y bienes de los asociados, su familia y la comunidad en general. 

 

23. Realizar operaciones crediticias con otras entidades, tendientes a la obtención de 

recursos necesarios para la prestación de servicios propios de la Cooperativa y 

rentabilidad en tales transacciones. 
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24. Asociarse con otras entidades públicas o privadas.  

 

25. Las actividades económicas, sociales o culturales, conexas o complementarias de las 

anteriores o destinadas a satisfacer necesidades propias de la comunidad que 

conforman sus asociados. 

 

Las demás actividades que requiera la cooperativa, siempre que se encuentren directamente 

relacionadas con el objeto del acuerdo cooperativo señalado en el presente estatuto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


